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NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, 

(PODER) “=== ==moaammo A o mm 

OTORGANTE: “VINALLOR INVESTMENTS, S.L." ———--=- 

EN BARCELONA, mi residencia, a Seis de Febrero 

de dos mil doce. 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE : A e A A A O A A A A A A A ro 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGCNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4? planta, 

con D.N.l. número 23816083C, 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOPR INVESTMENTS, S.L.” —Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo   
indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

“día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con 

C.T.F. numero B-OD1LO1S72, 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

nico, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y En
 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

DLlacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, gue causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este acto. ==... 

Y debidamente facultada pára este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el Gia 2 de 

A-heara de 2.012, según Justifica con una
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por La propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauxa Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

£Írmas legítimo, en cuanto a la de la Sra, Ferrer 

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

[cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en Sus Coplas. e 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de COMPLIMIENTO — DE 

ACUERDOS SOCIALES. 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

 



  

documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. e 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, áa Cuyo 

area, UPORA A 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. "===... 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Xnstrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de 

ÓN 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a Ja legalidad y a su
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AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 

con flo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

compareciente/s quedaín informadoÍs y aceptal/n la 

indorporación de «sus datos personales a los 

Eikheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

fn perjuicio de las remisiones de obligado 

presente instrumento público, su facturación y, en 

$u caso, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial, El responsable de 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

¿specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

SI 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  

oficial elegida por el/la otorgantefs, previa 

renuncia ad derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firmafn conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. “—“======-- 

Sigue "la firma del  compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ DERMANN a e e 

Sigue Documentación Unida 

  

 



96/2014 

falo Laura Ferrer Aprona, como Secietada del Consejo de Agminlsvación de VINARLOP 
Él TIENES, S.L Corledad Unipersonal 

CERTIFICO 

¡Qua en el Acta del Consejo de Aíminisuación, celebrada al 02 de fetsaro de 2012, holiándoso presentes 
fiedos los miembros del cossajo de adrinisuación de la sociedad VINALLOP INVESTMENTS, S.L, e 
saber, Siez. Gerard Garcia - Gassull Rovira, Carlos Gamius Rodiípuez y Mesía Laura Feres Ágaona, 

¿ quienes unbrlmamento ecordaton consiluliso en sesión da del Consejo de Adridalación, Unánimemonto 
bajo la E Gerd Garcla-Gassul Revia, y $ E9mo 

j  aceralado Hada Lauro Fares. Agnone, por haber sido stegidos por los presentes por unanimidad. Se 
odopleron pos vasnimidas los clgulentes geyerdos, ente otros que no los contradicen, lodos eltos 
comprondióos dento del Orden dol Día que unánimemente se acentó para el descrolla de le sesión, y 
que literalmente Uensallos dicen ask 

ACUERDOS 

PRIRERO.- Se ecuerda eloigar podes especial, lan amplio y suficiente como on derecho se requlora, y 
fovos de: 

- — Dan Andrés Norvaez, mayor de edsd, do naclonaldad Ecuotariana, can pagapans númaso 
1717481030, en vigor y cádula 1717481089, como apedarago, pera la Rescjución No, 
$50,56.6.09.03, de 26 de ociuire de 2009, de la Superltendencio do Compañias de la 
Rapubiica del Ecuador, conforme lo establecido en el numora) 5 deta referida Resolución. 

Posa que un nombro y representación de la accledad VINALLOP INVESTMENTS, SL (la “Sociedad”, 
pueda ejorees fas siguientes facultados; 

Q) Realizar los trensiarencieos de secciones o panidpaciones u nombre de la Sociedad, como 
Cedente o Essronara, y adaulera o coda las acciones o participaciones que fueren 

<hiles, de henna] se 
E mio, on ito clmplo o en dividida por 

eseciaiones Ye cubntos es pericipación, e de fa naturaleza que luera de de Acuerdo a E 
nenmeliva vigente en to República del Ecuador; 

un los ñ o que lueren con e in de ecoizar o 
pr tas de 0 8ccR , 285 

está fecultado pera testear tos sámliles que precicaren ante cuziquiar arcano fálural y 
imíiaica, público 2 Pnrdo, nedonol e extranjera pera perteccionar leg mencionadas 

de op lOnOs y 

(0) Comparecer a las Juntos generales de socios o de acclonistas de las compañlas o soctedades en 
fos que la Sociedad tenga acclonos o participaciones, con voz y Vato, 8s[ como tomar los 
tesoluciones que fueren necosaas y a suecrible la lista de esístenelo e les actas do los 
voferdas juntas, 

El Apoderado no podrá delogas o cualilulz el presenta podar, 

El Apodemdo, sceptemío y actuando de acuerdo 00 el encargo conferida medienta el presente 
dotumento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE conte cualquier responsabilidad, ghligoción, 
reclama, costo y exponso y atuerdo remibolsar los mismas (incluyendo costos legales y gastos) que el 
FIRMANTE sufra a tengo que incuntr como resultado de ja ejecución de los actos autorizados en ente 
Poda7 o corao consecuenda de la ejecución que del nismo realica el ppoderado, 
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El Apoderado deberá tafezmar al FIRMANTE con lodo is información, cifras, hechos y transacciones en 
las evalos entren e tesfican como resultado del presante pedez, y Geboró remiiir copla de todos los 
documentos que sean ajeculados con base en el presente poder al FIRMANTE, 

SEGUNDO. Fasultar expresamente e todes los miombros del consejo de adminlsimación, para que 
custesgulera de elos, solidaria 9 indistintamente, pueden elevar e pública los acucidos adoptados por el 

  
Comaojo de E 7 en todo do y Paja gu 
$ On, desórnollo y complimicato, paro finar cuantos derumentos públicos o pivados sean precisos 

y pora roalizar cuentes ¡gan hasis llegara su fascipelón en el Registro   y pa 
descamil, pudiendo otorgar oscáluras de recilicación, subsaneción yo aclaración a la visla de ls 
sugerencas verbales y/o calificación del Registrador Mercon. 

A continuación fue suspendida la sesión durento unos mínulos con el objeto de réedociar el Acta, que 
seguidamente fue lelda par el Secrelatío, aprobada por unanimidad y firmatla por tedos los miembros del 
Consejo de Administración, 

Y para que asi consta y surta lus efectos lagalos oporiunos, expido la presante cexifñicación, con el Visto 
Bueno del Presidenta, en Barcalona 6 02 de febrero de 2012. 
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SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
ETETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A
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e 
INSTÁNCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinto FOLIÓS 
DE — PAPEL EXCLUSIVO .PARA DOCUMENTOS“ NOTARIALES, 
NUMERADOS CORBRELACIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO. HASTA El. PRESENTE. BAÉÓÚRLONA, El mismo 
dia de su autorización. DOY PES HH A A A 

   
  

 



3 e os _ z 

AS4380113    
El preseñíte folio es el agrégado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, er copla de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, olorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
£.L. -Sociedad Unipersonal», eñ el folio número ARS434093 de Papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1981) 

  

t. Pals: España 
Country? Pays 

El presente documento público 
This public document / Le prósent apte public 

lA SEGUN ¡ÓN QUITO 
2: he sido firmado por DON JAMER-MARTINEZ LEHMANN NOTARÍA SEGUNDA DEL CANI ” NE Z 

has besa signed by DILIGENCIA N* 20-17-0120 LOSA, cansas 

ur a été signé par . o 2301, 3 E 

3, quien actúa en calidad de NOTARIO FACTURA Ni ainda ia a 2 hora e de la Ley 
actina in he capacity of Conforme lo dispuesto por el Art, 18 nuthura, - tolats) 
agissentenqualitede Notarial, doy fe que el documento que 0h - Lu o 

4. y está revestido del sollo/Urmvure de la Notaría antecede, es FIEL COMPULSA. 

bearz the seal / stamp of 

est revétu du scealwimbre de 
damos oa 

Quito, a      

   
Dra, PAS Delgado Lpor 

Certificado NOTARIA SEGUNDA DEL CANTO QUITO 
Cerliied í Altesié- 

5, en BARCELONA 8, el día 7 ge febrero de 2012 

alía . ihe le 
T.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 

By ¿par 

E. bajo el número 6708/2912 

BÉ ous 1 

3, Sella / imbre: o 10. Firma: 
Signature / Signature: ROTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO     Seal stamp: 

Sezaui timbre: 

  

    
   
     

f OLIGENCIA E IA A TDI q 
. 

FACTURA NO. AE 
mano o 

$ 114” uy > da 

AS 
Confomo lo dispuesto por alArt 18 n ES jota) 

| Hotarial, doy fe cus el documento QUA LN e ? 

antecede. es FIEL COMPULSA. 

NN SN 
Loor 

NOTARIA SEGUNDA DELCASTDN QUITO 

  

    

  

Jose Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano       

Esta Apostilla certifica Únicamente la aulenteidad de la rya, la calidad en que el signatero del documenta haya aciuado y, 
en su ceso, la identidad vel sello o fimire del que el documento público está revestido. 
Esta Apastilla no certifica e' contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostike otly certifñies he authenticity of tha signatura and the capacity of ths person who has signed We public 

scumenf, and, where appropriate. tre identity of this seal or sfafmp wich the publia document besrs. 

This Apostile does nel certify (he conteni oí the document tor which ii was issued, 

Certte Apostilla atteste uniguemént la véracité oe la signatura, a gualité en laguelle le signetalre de Pacie a agiet, le tas 

£cheant Midentité du sceau ou timore doni cei acte public es! 1evéta. 
Cette Ápost it nte cerifie pas le contenu de Pacte pour lequej alle a été ámise, 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILICERCIA Ne 2018-17.01020 DQO cc j, 

FACTURA e IRA cc 

Conforme lo dispuesto por el Art, 18 numeral 5 de ta Loy 

Notarial, doy fe que el documenta que en - 2. fojals) 

antecede, es FIEL COMPULSA. 

Quho, a 13 ENE 2016 nm a 

Dia PE0d Delgado Loor 
HOTARIA SEGUNDA DEL CANTOR OLOMTO 

nn 

  

 


